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Trump blinda las

ganancias del crudo

de posibles embargos
y procesos judiciales

Trump firma orden que cuida

ingresos por crudo venezolano
El decreto impide embargo O procesos judiciales // Si son incautados,
se pone en riesgo la estabilidad del país sudamericano: Washington

REUTERS Y AP

El presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, firmó una orden

ejecutiva destinada a proteger los

ingresos procedentes de laventa de

petróleo venezolano que se encuen-

tran en cuentas del Tesoro estadu-
nidense de "embargos o procesos
judiciales", informó la Casa Blanca.

"El presidente Trump está impi-
diendo el embargo de los ingresos
petrolerosvenezolanos que podrían
socavar los esfuerzos críticos de
Estados Unidos para garantizar
la estabilidad económica y política
en Venezuela", informó ayer la Casa
Blanca en una hoja informativa.

La orden establece que los ingre-
sos petroleros son propiedad de
Venezuela, la cual está siendo re-

tenida por Washington para "fines

gubernamentalesydiplomáticos"
y no está sujeta a reclamaciones

privadas.
Sus fundamentos legales son la

Ley de Emergencias Nacionales y
la Ley de Poderes Económicos de

Emergencia Internacional. En la

orden, Trump dice que la posibili-
dad de que los ingresos petroleros
pudiesen verse inmersos en proce-
dimientos judiciales constituye una

"amenaza inusualyextraordinaria"

para Estados Unidos.
El decreto, hecho público el

sábado, informa que si los fondos
fueran incautados, ello podría
"socavar los esfuerzos cruciales
de Estados Unidos para asegurar
la estabilidad económicay política
en Venezuela".

"Amoalpueblo venezolano,y ya
estoy haciendo que Venezuela sea

rica y segura nuevamente", escri-
bió en su red social el mandatario,
quien viajó este fin de semana a

Florida. "¡Felicitaciones y gracias
a todas esas personas que están ha-
ciendo esto posible!", agregó.

Reticencia de petroleras
para invertir

La orden presidencial llega en me-

dio de la cautela de los principales
ejecutivos de compañías petrole-
ras, quienes advierten que la agita-
ción e inestabilidad en Venezuela
hacen que el país sea menos atrac-

tivo para la inversión privada y la
reconstrucción.

"Si miramos las estructuras co-

merciales y los marcos existentes
actualmente en Venezuela, hoy
no es viable invertir allí", expresó
Darren Woods, director general de
ExxonMobil -la mayor compañía
petrolera de Estados Unidos- du-
rante una reunión convocada por
Trump, el viernes pasado.

En esa sesión, el mandatario in-
tentó apaciguar las preocupaciones
de las empresas petroleras y dijo

que los ejecutivos tratarían direc-
tamente con Estados Unidos y no

con el gobierno de Venezuela, que
tiene un historial de incautaciones
de activos estatales, sanciones esta-

dunidenses en curso y décadas de
incertidumbre política.

Lograr que las compañías petro-
leras estadunidenses inviertan en

Venezuela y ayuden a reconstruir
la infraestructura del país es una

prioridad del gobierno de Trump
tras la captura del ahora depuesto
presidente Nicolás Maduro.

Trump ha incautado buques
tanque que transportan petróleo
venezolano, ha dicho que Estados
Unidos está tomando el control
de las ventas de 30 a 50 millones
de barriles de crudo venezolano

previamente sancionado, y planea
controlar las ventas anivelmundial
indefinidamente.

Es con fines
gubernamentales
y diplomáticos,
a decir de la
Casa Blanca
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El Ejército estadunidense

ha incautado varios navíos

petroleros para que su presidente
tome el control de la venta del
hidrocarburo. Foto Xinhua


